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publica los Martes, Jueves y sábado* Las leyes obiiiarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos * la lerialadón peninsular, 6 les veinte días de la promuir acida, si ea 
ella ae se dispusiera otra cesa. Se eatleade hecha si premulraclda el día ea que termi
ne la Inserción da la Ley en la Recete,Se •uicriba en la Iscwele-TifotrA/ke, calle de la MUericerdla adinere <■

Loa inscriptorea tienen derecho ademía de loe ndmerea ordlnariea d lee •xtraordl- 
aarloe, excepto loa que contenían laa Uataa electoralee rectilcadaa que pedrin adqui
rir con un 18 por 100 de rebaja robre el precio de ventai

Frectos.—Por auacripddn al mea PSO pesetas.--Por an ndmere suelto 0'26.—Anun
cios para suscriptores, palabra Q'OL—Id. para loa que no lo aon 0*02.

NUM. 8296 Las leyes, órdenes y anuncios qae se mandan publicar ea los BoE.nfi»s:Onciai.BB 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los editores 
de los mencienados periódicos, (S. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M el Rey Don A fonso XIII (que 

D oa guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
loria Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Asíurias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud, 

^Gacetas 19 al 21 d» Febrero)

el articu o 202 de la Inspección Sani 
tarta.

Alaró, Esporlas, Buñola, Estallenchs, 
Goetitx, Inca, Llobi, Fornalutx, La 
Puebla, PuigpuBent, San Lorenzo, San- 
Relias, San a Eugenia, Santa Eulalia y 
Se va.

Palma 22 de Febrero de 1920 
El Gobernador,.

Agustín Diez

Núm. 585
Siendo muchos los Ayuntamientos 

que han dejado de comunicar al Señor 
Inspector Provincial de Sanidad, las 
dosis de linfa vacuna que son indispen
sables para la vacunación de los mozos 
del actual reemplazo; se servirán a 
vuelta de correo hacer el pedido en 
camplimiehto de los preceptos legales, 

Palma 22 de Febrero de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

jNúm. 573

Gobierno Civil
SUBSa^TENClALS

Llegadas el día i5 del actual en el vapor 
Jaime II procedente de Valencia.

Cacahuetes. . , . . 1.502 Kga.
8&<vado < । . e . 20,000 »

Llegadas el dia 16 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Aceite.............................. 48 050 Kgs.
Harina.................. 160.100 »
Azúcar.....................17.4¿O »
Sémola 1.000 »
Café....................... 1.739 »
Salvado.................... 18.120 »
Cenada . , . , . , 40 000 »
Maíz....................... 30.000 »

Llegadas el dia 18 del mismo en el vapor
Jaime Iprocedente de Barcelona. • 

Aceite. 63.861 Kgs.
Bacalao................. ^77 »
Galleta.......................... 1.104 »
Sardinas. , . , . « 3,540 »
Azúcar 32.067 •
Café 6.825* »
Pas as para sopa, . , 1.500 *
Cacao........................   . 100 •
Alubias. , , . . . 000 •
Glucosa 287 »
Harina................. 277.900 »

Llegadas el dia 20 del mjsmo en el vapor
Bellver procedente de Alicante..

Salvado ,•••«• 70,000 Kgs.
Harina......................... 110 000 »
H»bas................. 46.400 -»
Cébala.......................... 1O.l 6O >
Avena , . ■ . । । 5,110 »
Patatas 10.805 1
Alubias.................... ..... 3.000 »
Castañas................ 980 »
Dátiles 680 »
Hortalizas , , . . • 9.350 »

Palma 21 de Febrero de 19z0 
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Núm. 584
S AMü A»

Habiendo olvidado los Ayuntamiene 
tos que a continuación se expresan de 
remuir a la Inspección de Sanidad de 
la provincia las esiadhticas de vacuna
ciones y de defunciones por enfermeda
des infecc 0448, apesar de ios reiterados 
avisos; lea b»go presente que si a vuel 
ta de correo no envían los datos apun- 
Udoe, se lee impondrá la multa que fija

«Por diversos conductos se han for« 
mnlado consultas a esta Gomisióu Pro 
lectora referentes a la relación pub ica 
da en la Gaceta de Madrid de 29 de D - 
clembre de 1919, de artieu os o produc
tos para cuya adquisición se admite la 
concurrencia extranjera en los servicios 
del Estádo durante el año de 1920.

Habieudo examinado detenidamente 
con tal mot vo los artículos y productos 
que figuraban en la lista que rig'ó ea 
1919, las variantes propuestas ñor los 
Ministerios, que coas an eu la Gaceta de 
Madrid de 4 de Octubre anterior, las 
reclamaciones deducidas por los pro
ductores y los acuerdos que, corno con 
secuencia del estudio de unas y otras 
adoptó esta Gomisióu, se han aprecia 
do algunas erratas de caja o de redac
ción en la relación publicada que no 
concuerda con e original en esos pun
tos y que expongo a V. E por si s . dig 
na disponer se subsanen, al obje o de 
lograr la finalidad en que se inspira y 
eficacia que persigue la ley de 14 de 
Febre o da 1907, de pro'.ecc ón a la pro
ducción nacional.

«Ea el epígrafe Productos naturales di
ce: «Garbóu para uso de la navegac ón 
de altura en los buques da cabotaje», 
y debe decir: «Carbón para u ío de la 
navegación de altura ea los baques de 
combata». Eu el epígrafe Materiales y 
aparatos de Astronomía, Meteorología 
Metrología, Optica, Lopograü i y eo lesia, 
se cous.g .an loa «Teoioitos», «B aja 
las» y «N veles» por figurar ya en la 
1 sta con nueva redacc ón; las «Brúju
las» por haberse acordado su total eli 

I m nación, y los «Teodolitos» y «Taqui- 
i metros» para anteponerlos a los «Foto- 

eodentos» y «FotoUqueneiros», por 
comprender a todas las m amas carao 
teristic^s, debiendo decir: «Teodolitos, 
T»qu metros, Fototeodolitos y Fotota- 
quimetros, cuya apreciación de le;:u- 
ras azimutales o cenitales deban ser 
mayores de veinte segundos sexagesi- 

I males o med o centígrado cea esiinal».
«AbímidJio, bajo el propio epígrafe, 

I deóe uquieniarsa el siguiente coucepto: 
I «Accesorios y recambios para aparatos 
I de Astronomía Meteorología, Geodesia, 
I Metrología, y Opica.»

Y comprobada la exac icud da las 
I aclaraciones que interesa la aludida 
I Comisión Protectora y la conveniencia 
I de su inmediata publicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
I se entienda rectificada del modo y for- 
I ma y en ios términos que indica el preía- 
] serio escrito, la re.ación Je los artículos 
i o productos para cuya adquisición se ad
I mite la concurrencia ex-ranjera en los 
I servicios dei Estado durante ei año ac- 
1 tual.

Da Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimien o y efectos coasiguieates 
D os guarde a V. E. muchos años. Ma 
dr’d, 14 de Febrero de 1920.

ALLENDE8ALAZAR
S ñor Ministro de .. deñor Subsecre

tario de esta Presidencia,
^Gaceta 17 de Febrero)

SESCIOn OE LA Q1GET A
MINISTERIO DE LA GUERRA

LKY
Don Alfonso XIII, par la gracia de | 

Dios y la Gonstitumón Rey de España,
A todos los que la presante vieren y i 

entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y Nos | 

sancionado lo siguiente:
Articulo único. El articulo 215 de j 

la vigente ley de Reclutamiento y Re I 
emplazo del Ejército quedará redacta
do en ios síga-eates términos.

«Articulo 215 Los individuos sujetos I 
al servicio militar no podrán contraer 
matrimonio desde que ingresen en Ca
ja hasta su pase a la segunda situac ón 
de servicio activo si perteneciesen ai 
cupo de fiias, y hasta primero de No 
viembre del afio siguiente al de su in | 
greso en Caja si perteneciesen al cupo i 
de instrucción.»

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Josi,das. Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiábt.cas, de cualquier ciase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pósente ley 

I en todas sus partes.
Dado en Palacio a diez y ocho de Fe

brero de mil,novecientos veinte.
YO EL REY

El Ministro de la Guerra, 
José Víllalba

(Gaceta 19 de Febrero) 
- k

DEL CONSEJO Di MINISTROS

Re a l  Or d e n
Excmo, 8r.: Vista la comunicación 

I diriji la a ebt» Centro coa fecha de ayer 
I por el Presidente de la Comisión Pro 
I teccora déla Producción nacional, ex- 
I poniendo que:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: El Real decreto de 14 de 

Octubre último preceptúa en la tercera 
de sus disposiciones transitorias que, 
reorganizados antes da L° de Eaero de 
1920 los servicios técnico •administrati
vos del Instituto de Reformas Sociales, 
en la forma que indican las dos disposi
ciones anteriorses, el Ministro de la Go
bernación convocaría las elecciones de 
Vocales de la representación patronal 
y de la obrera, coa sujeción a lo estable
cido en dicho Decreto, y agrega que al 
mismo tiempo habrán de hacerse los 
nombramien oí de Vocales de libre elec
ción del Gobierno e nvítarse a las Cor
poraciones a que se refieren loe artículos 
6.° y 9 0 para que nombren sus repre 
sentantes, con objeto de que ellastítuto 
en corporación empezase a funcionar en 
1 0 de Marzo de 19-0.

Varias circunstancias han impedido 
que el lasti uto pueia constituirle eu 
este plazo con arreglo a las nuevas nor
mas de su organización: La Conferencia 
del Trabajo celebrada en Washington * 
ha exigido la ausencia de España, du
rante tres meses, del Presiden e y de 
varios altos funcionarios de la Corpora
ción; además, ha sido preciso formar el 
Censo de Asociaciones patroaa es y ob * 3- 
ras como requisito indispensable p tr a 
proceder a las elecciones de Vocale-; í 1 
ambas clases, labor da gran com li- 
cacióu y en la que ha sido necesario con
ceder una prórroga de los términos pri
meramente señalados, con el fin de que 
puedan acudir todas las Sociedades 
interesadas y el Censo resulte lo más 
perfecto posible; por ú timo, el Regla
mento de procedimiento electoral, que 
tambtéu ha hab.do necesidad de redac
tar, conforme a lo dispuesto en los artí
culos 13 y 15 de dicho Real decreto, está 
pendiente, en primer lugar, de la for
mación del Censo, y, en segundo, de la 
resolución de ciertas dificultades que se 
hau presentado para 1a aplicación del 
último de ios artículos citados.

Las razones que anteceden son sin 
dula suficientes para justificar un apla
zamiento en la convocarona de las elec
ciones y ea la coustirución del Institaro, 
y en vista de ellas,.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,° Que hasta nueva orden quede 
aplazada la coavocaioria de las elec
ciones de representación patronal y 
obrera del lastítuto de Reformas Socia
les, y que, por tamo, se aplace también 
la constitución del Instituto como Cor
poración,

2.° Que el actual Pleno, asi como el 
Consejo de Dirección, sigan funcionando 
con la integridad de todas sus atríbucio 
nes hasta tanto que quede constituido el 
Instituto con arreglo a la nueva organi
zación determínala por el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1919.

Da Real orden lo digo a V, E, a los 
efectos oportunos¡ Dios guarde a V. S,

M.C.D. 2022



8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Ca-o que el Ayun'amiento sospecha

se confabulación entre ios proponentes 
se ins.ruírá expediente administrativo 
reteniendo los depósitos de las personas 
a quienes alcance; suspendiendo la ad 
judicacton de la subasta. Si este expe
diente se confirmara la sospecha se pa
sará el asunto a los tribunales ordina
rios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis- 

facor todos los gastos, que ocasione el 
el contrato, como son, papel sellado pa
ra la tramitación del expediente, con
tribuciones directas e indirectas, in
serciones en los periódicos oficiales, es
critoras públicas que sean procedentes 
según la Instrucción, (con una copla 
&u éntica para el Ayuntamiento) y de 
mas que ocurrán sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo riesgo y 

evento de ambas partes y no podrá res
cindirse, novarse ni modificarse por 
ningún concepto, ni aun a titulo de 
epidemia, huelga, alteración de orden 
público, guerra, ni por ningún concep
to por excepcional y extraordinario que 
sea.

12,—Obreros y jornada legal
Los obraros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes leí trabajo a costas del contra
tista, el cual sustimirá a.l Ayuntamien 
o en odas las responsabilidades que 

puedan caberie como patrono. 80 aplí 
cará la jorna la de 8 horas para regu
lar el trabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cump imianto de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex 
elusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuesUones que se susciten entre 
el contratista y sus empleados en este 
sarvicio se ventilarán ante el Tribunal 
que compete siendo á aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

i5 .—Tipo de subasta
E! tipo de subasta es de dos mil seis- 

cien^as sesenta y seis pesetas sesenta y 
dos céntimos,

16,—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad o en nu defecto tener persona en 
ella con podor bastante que le represen
te, entendiéndose siempre que aquel, es 
responsabto de todos los actos de su 
apoderado, y cualquiera notificación he
cha a éste se entenderá como sí lo fue
ra a su principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de sus deberes, cual
quiera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

visto por la Instrucción y ley de Obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales podrán solicitarse prorrogas 
para termín ir las obras contratadas li
mitándolas a un tercio del plazo de du
ración.

18 .—Denuncias
El contra’.ista con.cargo a la fianza 

pagará a los denunciantes el importe 
del 25 por ciento sobre el valor del 
fraude denunciado si resulta cierto y 
probado Lo3 que aspiren a dicho pre- 
m o, .opositarán en la Caja Municipal 
una cantidad equivaieme al valor de 
las obras o traóajos necesarios para 
comprobar 11 exactitud de la falta. Y 
de resultar tsta cierta indemnizará di- 

■ cho gusto el contratista.
Hecha la adjudicación provisional se 

devolverán un el acto, las cédulas par- 
BOiiales, correspondientes a las propo
siciones no aceptadas, como también 
los resguardos do los depósitos unidos 
a las mismas.

machos años, Madrid, 19 de Febrero i 
de 1920.

FERNANDEZ PRIDA
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales,
(Gaceta 21 de Febrero)

Núm. 551
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d ic io n e s , bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicara en pú* 
tilica subasta 'as obras de urbaniza
ción de una parte de la Avenida de 
Estanislao Figueras, a la derecha de 
dicha vía, entre la Escuela Graduada 
de Levante y el Baluarte de San Jeró
nimo de esta pob ación.

i,a—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce del 

día diez y ocho de Marzo próximo veni 
dero en el Saión de sesiones de esta Ca
sa Consistorial, bajó ia presidencia del 
Sr. Alcalde y con asistencia de un Vo
cal de la Comisión de Ensanche.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, oh estas condiciones 
el R. D. de 12 da julio de 1912, !a Ins
trucción de contratos de 24 enero 1905 y 
las demas disposiciones aplicables a ;as 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto en Jas presentes.

3,a—Requisitos en las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán expendidas en papel de 
la clase 11. (una peseta) y adaptad >s ál 
adjunto modelo, 80 presentará al Presi 
dente del acto durante medía hora, pía 
zo Beblado para la admisión de aquel tos 
sin que puedan ser retiradas y conten» 
drán además de la proposición, la céiu 
la presonal y el documento justificativo 
del depósito provisional. Si una míame 
persona presentase dos o mas pliegos, 
la cédula y el re guardo del depósito 
podrá incluirse indis'dnumente en cual
quiera de ellos considerándose ínc nidos 
en todos,
^/—Depósito y* su ampliación como fianza

No RO admitirá postura al que no 
acredite haber consign. do en la Caja 
General de Depósitos o en la Depoaí aria 
del Ayuntamiento U cantidad de ciento 
treinta y tres pesetas treinta y tres cén 
timos equivalentes al c neo por ciento 
de la señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos a la 
notificación de haberse aprobado por el 
Ayuntamiento el remate, hasta comple 
tar la sama de doscientas sesenta y seis 
pesetas sesenta y siete céntimos equL 
valente al diez por cierno del Upo de 
subasta cuya cantidad quedará como 
fianza definitiva para asegurar ¡as res
ponsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán hacer
se en metálico, en Bonos municipales o 
bien on valores públicos regulando su 
importe efectivo conforma prescribe la 
instrucción de 25 abril 1900

5 a—Proposiciones iguales
En caso de presentas se dos o mas pro

posiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las carpe
tas de los pliegos se numerarán correla
tivamente por el orden en que hayan 
sido entregados al Presidente.

6?~Depósitos que no producen efecto
Con el Hcitodor que constituya depó 

sito provisional y no presente propo i- 
cton o ésta no sea legalmente admisible 
por no adptorsa ai modelo, por exceder 
(Jal tipo de la subasta, por no con inuarse 
¿n el papal correspondiente o por o ro 
h jo ; vo, se entenderá qu renunc a al cin 
eo por ciento d« la cantidad depositada el 
cual se le descontará en el acto de de
volverse el depósito, en concepto de 
derecho de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá electo ni valor 
guno mientras no sea definitivamente 
djudicada pur el Ay un. oimiento.

19 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar
se en las obras, en cumplimieuto de lo 
dispuesto en el R. D. de 20 Junto 1912; 
en este conirato a de quedar precisa
mente estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

20 .—Objeto y condiciones de la obra 
E objeto de la obra es la habilita

ción de un paso en te citada Avenina, 
de modo que puedan completarse las 
manzanas del plano de Ensanche que 
hov invaden la carretera,

Dichas obras consisten en el movi
miento de tierras necesario, el afirma 
do y la construcción de una acera pro 
visional.

En ios desmontes y terraplenas se 
seguirán las reglas que generalmente 
figuran en las condiciones de las obras 
del derribo del recinto fortificado, de
biendo hacerlos segundos por capas 
pertectamente colocadas y apisonadas. 
Las obras de fábrica se sujetarán tam
bién a las buenas reglas de la construc 
ción, dando preferencia a la solidez.

Lns afirmados se cuje arán tamb en 
a las buenas prácticas, siendo su asien
to y apisonado, adecuado a su uso o 
buenas condiciones de vialidad.

21 .—Pla^o
El plazo para efectuar dichas obras 

será de cuarenta dias, a partir de su co
mienzo, contados desde el inmediato si- 
guisnte en que se le comunique al con
tratista te adjudicación.

22 .—Recepciones
La recepción provisional se efectuará 

al terminar tes obras y ia definitiva a 
los 20 días inmediatos siguientes.

La ley general ¿e Obras publicas (su 
Reglamento) será complementario para 
lo no previsto en estas condiciones.

Palma 14 de Enero da 1920. —El Al
calde, Francisco Barceló.—P. A. del 
Ayuntamiento—El Secretario, Benito 
Pona Fábregues,

Modelo de proposición 
en papel de 1 i.a clase (una peseta)

D...., domiciliado en esta ciudad, ca
lle de..... n.°. .., provisto de cédula 
personal que exh be. n.°.....  de. ¡a cla
se..... expedida día....... y enterado del 
proyecto y pliego do condiciones facul
tativas y económicas para tes obras de 
urbanización de una parte de 1a Aveni
da de Estonislao Figueras, a la derecha 
de dicha Via, entre 1a Escuela Gradua
da de Levante y el Baluarte de San Je
rónimo de esta población, que se halla 
de manifiesto en el Negoci ado de En
sanche de la Secretaria de este Ayun
tamiento y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia....  
me obligo a tomar a mi cargo dicho ser 
vicio por te cantidad de pesetas (en 
letras), sojetándome en un todo a di 
chas condiciones. Ordenanzas munici
pales y demás disposiciones vigentes.

Fecha en letras. Furnia entera.
Nota. Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre o carpeta di
rán: «Proposición para obtar a te su 
basta para tes obras de urbanización 
de una parte de la Avenida de Estanis
lao Figueras.»

Núm. 67
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Ob ic ia l  número 8266 corres
pondiente al 16 del actual, contra el 
acuerdo de este Ayuntamiento por el 
que se resolvía contratar en pública 
subasta el alambrado público de esta 
villa por medio del fluido eléctrico du
rante los años 1920, 1921, 1922 y 1923, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta; ha acordado señalar 1a 
hora de tes diez del día siguiente a loa 
treinta fecha de aparecer aunciado este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 1a 
provincia.

Pliego de condiciones
1,° Este Ayuutam.enio concede al 

rematante el privilegio exclusivo para

9! suministro del alumbrado público por 
medio del fluido eléctrico durante cua» 
tro uñoH a contar desdo la fecha de la 
inauguración. En dicho plazo detiempo, 
el Ayuntamiento sa obí’ga a no couce- 
der a ningún par toular o empresa al
guna el expresado eum nistro, con nin
guna clase de alumbrado, ni adminis' 
trar directamente este servicio.

2 .° El Ayuntamiento hará por su 
cuenta te instalación complete para 
producir el alumbrado público muni- 
c’pal.

3 0 Las lámparas para el alumbra
do público se colocarán en los sitios 
que acuerde el Ayuntamiento, corr en
do de su cuenta todos Jos gastos de re
paración y entretenimiento de los mia
mos,

4 .° El Ayuntamiento establecerá 
por su cuenta el alumbrado público 
consistente en 640 buj as diarias dís- 
trlbu das en lámparas incandescentes 
de fitemento metálico,

50 Las lámparas destinadas al 
alumbrado público lucirán todos los 
días desde el anochecer hasta tes 23; 
los sábados y vigilias de los días festi
vos lucirán basta tes 24; y durante los 
meses de Enero, Febrero, Noviembre y 
Diciembre, además tamb én lucirán to- 
doa los días desde las cuatro do te ma
ñana hasta te salida del sol, y la noche 
del día 24 de Diciembre vLpera de Na
vidad hasta las doa del dia siguiente.

6 o En los días 15, 16 y 17 del mes 
de Julio de todos loa años, verbena y 
fiesta de Nuestra Señora del Oarmen, 
lucirán tes lámparas colocadas en el lu
gar de CapdeUé basta las doa del día 
siguiente respectivamente y en los días 
24, 25 y 26 del mismo mes de Julio de 
todos los año», verbena y fiesta de San 
Jaime, lucirán también tes lámparas 
colocadas en esta villa hasta las dos 
del día siguiente respectivo; íguaimeu 
te facilitará el concesionario el alum
brado necesario ¿odas tes noches del 
año, durante el tiempo a que'se refiere 
te condición anterior en los salones y 
dependencias de te Gasa Consistorial y 
Juzgado municipal.

7 ° El precio anual que sa fija es de 
mil cien peseras, que el Ayuntamiento 
pagará por trimestres vencidos, debien
do verificar el pago dentro los quince 
primeros días siguientes al trimestre 
vencido y si dejara de hacerlo tendrá 
derecho el concesionaria a suspender 
el servicio de alumbrado público hasta 
que se efectuare el pago de ia cantidad 
adeudada. , .

8 .° No obstante lo expresado en te 
condición anterior el contratista no po
drá suspender el suministro del alum
brado sin que medie un mes desde 1» 
fecha en que el prop o contratista avi
se a 1a Alcaldía de ir a tomar tal reso
lución,

9 .° 81 el Ayuntamiento deseare au» 
mentar el número de bujías podrá ha
cerlo abonando al contratista la canti
dad que resulte en proporción,

10 . A los efectos del caso 6.® artícu
lo 8.® de la vigente instrucción de 24 
de Enero de 190o, se hace constar que 
este contrato se hace a suerte y ventu
ra y por tauto no podía el jematanto 
pedir aumento de precio por el servicio,

11 . El concesionario queda en ple
na libertad de transferir sus derechos y 
obligaciones a tercera pegona o de for
mar Sociedad, contorme mejor conven
ga a sus intereses dejando en vigor to
das tea condiciones de este contrato; 
pero al llegar este caso deberá poner
lo en conocimiento de la Gorporeción 
municipal.

12 . Toda infracción a estas bases 
por parte del Concesionario podrá ser 
castigada por el Alcalde con una mul
ta que oscile entre 5 y 15 pesetea.

13 . La carencia absoluto de luz por 
imperfecciones de te maquinaria o por 
otras causas imprevistas, no excederá 
nunca de tres días, excediendo dicho 
plazo se descontará de la cantidad el 
importe proporcional a toe días que no 
se haya suminiairado fluido eléctrico.

14 , Será de cuenta dei Concesiona
rio los impuestos creados por el Estado 
sobre el consumo del alumbrado pú
blico.
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15, Serán de cuenta del rematante 
el pago de anuncios, honorarios de la 
escritura y reintegro del expediente.

16. La flama que habrán de consti
tuir los licitadores previamente al acto 
será de cincuenticinco pesetas, que se 
devolverán al contratista, después de 
aprobada la subasta.

17, Las proposiciones de remate se 
harán en pliego cerrndo y con papel se
llado de la clase 11.*

18 Dentro del respectivo pliego, 
ofreciendo proposición de remate debe
rá el licitador incluir su cédula per- 
gooal,

19, La subasta tendrá lugar en la 
casa Consistorial a las diez del primer 
dia hábil al siguiente a los 30, fecha de 
la inserción de este anuncio en el B. O 
bajo la presidencia del Sr. Alca’de o 
quien delegue; la Comisión de Fomento 
y el Secretario del Ayuntamiento para 
dar fé del acto de conformidad a lo que 
preceptúa el art. 17 y siguientes de la 
citada instrucción de 24 de Enero de 
1905.

Oalviá 31 do Diciembre de 1919.—El 
Alcalde, Pedro J. C^ñellag.—El Secre
tarlo, Podro J. Cafidlñs.

Núm. 556
AYUNTAMIEMO DE LLÜCHMAYOR

An u n c io .—En el local de la Secreta 
ria de este Ayuntamiento y ante la Co 
misión al efec o designada se celebra
rán los dias y horas que se expresaran 
las subastas públicas para arrendar 
por el año económico de 1920 21 los 
arbitrios ordinarios con sujeción a los 
pliegos que estarán de manifiesto en 
dicha oficina, contra ios cuales no se 
formuló ninguna reclamad ón.

El día diez de Marzo próximo ten
drán lugar a las nueve la del arbitrio 
Plaza, a las diez la do la Pescadería y 
a las once la del Meadero. Y el dta 
once del m amo mes a las di» z la de las 
Tablillas y a las once la del Coche fú
nebre.

Servirán de tipo las siguientes cantl- 
d&dee: para la plaza 2 500 pesetas pa
ra Pvácadena 300 pese'-as para el 
Matadero 6.000 pesetas pare tes Tr.bl 
Las 4 000 pesetas y para el Coche Fú- 
nsbre 10 pesetas.

Las proposiciones serán iguales *1 
modelo que se inserta a¡ final; deberán 
extenderse en papel sellado de la clase 
11.a; y presentarse a te mesa que pre 
sida el acó en te pr mera media hora 
de comenzar éste, en pliego cerrado y 
acompañadas del resguardo de! depósi
to provisional y la cé ¡ula p.r-tional de 
licitador.

No se adm tirá ninguna que no cu 
br& los tipas señalados.

Para tomar parte en las subastas de 
berá rodo licitador consti u r previa
mente un depósito provisional que ira 
Porte el 5 por 100 del tipo de la subas a 
y el que resulte rema-ame o aumonta- 

hasta el 10 por 100 del remate como 
fianza definitiva.

Si resulta desierta alguna subasta 
por falta de licitadores se celebrarán 
8?gundas a las mismas horas señala 

para las primeras el día veinte y 
cuatro de M^rzo p^ra los arbitr os P¡a- 
Zb) Pescadería y Matadero y el ve nce y 
c uco para tes Tablillas y Coche fúñe
le, rebajándose los tipos a 2.00J pe
stes el de te Plaza, a ¿00 el de la Pes- 
Caderia, a 5.000 el del Matadero, a 
3.500 el de las Tablillas y a una el del 
Ooche fúnebre. Todas las demás condi 
cienes regirán las mismas,

Modelo de proposición
D. N.. N...,. vetíuo de...... según la 

Cédula personal que acompaña, cou ca
pacidad bastante para coniratar, ente- 
tedo de las condiciones baje las cuales 
el Ayuntamiento adjudica en pública 
Abasta al arbitrio..... (el que sea) . . 
P°r el año económico de 19¿0 a 21, se 
°bliga a tomarlo en arriendo entregan
do a la Corporación la cantidad de,.,., 
ion letras). ... pesetas céntimos auge- 
^ndome en un todo a tes aludidas con
diciones,

Fe?ha y firma del licitador, 
Lluchmayor 20 de F brero de 1920,

Alcalde Presidente accidental, Mi= 

gop! Mataró.—P. A. de! A,—El Secre
tario, Guillermo Aulet.

Núm, 537
ALCALDIA DE BAÑALBUFAR

Formada la matricula industrial y de 
comerc o de esta villa, para el próxi
mo año de 1920-21, estará expuesta al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaria del Ayuntam’ento, durante 
el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de la aparición del presen 
te anuncio eu el B O de te provínote.

Bañalbufar 18 Febrero da 1920.—El 
Alcalde, Antonio Alberti,

Formado el padrón de Cédulas perso
nales para el próximo año de 1920-21, 
estará expuesto al público a efectos de 
reclamación por término de quince 
dias, en la Secretaaia del Ayuniamlen 
to, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B, O, de la provincia.

Bañalbufar 18 Febrero de 1920,—El 
Alcalde, Antonio Alberti,

Núm, 538 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 
Formada la matricula industrial y 

de comercio de esta localidad para el 
afio 1920-21 permanecerá expuesta al 
púb ico, en esta Secretaria, a efectos de 
reclamación por término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio en el B. O de 
1a provincia, al objeto de que se pue
dan formular las reclamaciones que en 
contra coos deren pertinentes,

Sansellas 18 Febrero de 1920. —El 
Alcalde, Antonio Pons.—El Secretario, 
Antonio Verd,

Núm, 555
ALCALDIA de CAMPOS del PUERTO 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1920-21 aprobado por ol Ayun
tamiento, prévia censura del Sr, Regí 
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en te Secretaría de este Ayunta 
miento por espacio de quince días, cou 
arreglo al articulo 146 ae la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
ios vecinos presentar contra el mismo, 
tes reclamaciones que estimen conve 
nientes.

Campos dei Puerto s 20 de Febrero 
de 1920 —Ei Alcalde, Guillermo Ben 
naaer,

Núm, 568
ALCALDIA DE BAÑALBUFAR 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1920-21, aprobado por el Ayun 
tamiento, prévia censura del Sr. Regí 
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en 1a Secretaria de este Ayunta- 
m ento por espacio de quince días cou 
arreglo al ar ícu o 146 de la vigente 
ley municipal, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra el 
m smo, las reclamaciones que estimen 
convenientes,

Bañ>íbufdr a 21 de Febrero de 1920. 
— El Alcalde, Antomo Alberti,

Num. 574
ALCALDIA DE ALGAIDA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año económico de 1920 1921, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa censura 
del Sr Regidor Síndico, estará de ma
nifiesto al público en te Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, con arreglo al articulo 146 de 
1a vigente Ley Municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presenta: con
tra el mismo tes reclamaciones que es 
timen convenientes.

Algaida a 21 de Febrero de 1920.— 
El Alcalde, Antonio Sastre,

Núm. 559
AUDIENCIA TERRITORIAL

DK PALMA
Relación de algunos cargos de Justi- 

ote Mueicipal vacantes en el territorio 

de esta Aadteneh, que «9 pnbUca en e! 
Bo l x t in  Of ic ia l  de la provincia, a fin 
de que las personas que aspiren a ellos 
puedan presentar en la Secretarla de 
Gobierno, sus instancias con los com
probantes de tes condiciones y méritos, 
dentro del plazo de treinta días a con
tar desde la inserción de este anuncio,

Partido de Zbi^a
Ibiza. —Juez Municipal suplente.

Partido de Inca
Salva.—Juez Municipal suplente.

Partido de Manacor
Son Servara.—Juez Municipal su

plente.
Palma.—Distrito de la Lonja 

Puigpuñent,—Fiscal Municipal, 
Palma 20 de Febrero de 1920 —Jai

me Sorra, Secretario.— V o B,° -El Pre
sidente, D 9Z de la Lastra.

Núm, 560
Relación del nombramiento para va- 

ríos cargos de Justicia Municipal va
cantes en el lerri oiio de es.* Audien
cia que se publica cu el Bo l e t ín  Of i 
Cia l  de la provincia a los efectos pre
venidos en la regla 8.a del art, 5.° de 
te Ley do 5 da Agesto do 1907.

Partido de Mahón
Oiudadela. —Juez Municipal suplen 

te, D. Manuel Salort Menendez Arango,
Partido de Manacor

Manacor,—Juez Municipal, D, Ga
briel Caldentey Samandreu.
Partido de Palma. —Distrito de la Lonja

C^lviá,-Fiscal Munic pal suplente, 
D, Gabriel Alemán y Sans.

Palma,—F.sea! Municipal suplente, 
D. Antonio Bateguer Moragnes.

Palma 20 de Febrero de 1920. —Jai
me Serra, Secretario. V.° B,°—El Pre 
Bidente, Diez de ia Lastra.

Núm. 570
Relación de aspirantes al cargo de 

Juez municipal del pueblo de Forna- 
utx, que se publica en el Bo l k t in  Of i 

Cia l  de la provincia, a fin de que den- 
iro da los quince días subsiguientes al 
anuncio puedan presentarse en la Se
cretaria de Gobierno de esta Audiencia 
observaciones o reclamaciones cou do
cumentos comprobantes,

D. Antonio Bisbal Llaneras,
Pdlma 21 de Febrero de 1920,—Jai

me Serra, Secretario.—V.° B.°—El Pre 
s.dente, Diez de la Lastra,

Núm. 661
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera ins 
tancia dei distrito de la Catedral de es
ta cmdal y Secretaría del infrascrito, 
se siguen autos juicio ejecutivo promo
vidos por D, Agustín Roca Buades eu 
coucepto de goreme de 1a razón sociai 
«Roca Hermanos y Compañía» contra 
D.* Rus» Vicens Cifre y D. Martin Mun- 
taner Satas, sobre pago de cantidad, 
inieresa y costas, en cuyos autos se 
practicó 1a s.guíente:

«Liquidación dei capital e ínteres que 
acredua el ejecutante en estos autos 
que forma ei infrascrito Secretario en 
cumplim.ento de lo acordado.

Pesetas

Capital según te escritura 
pública de préstamo base de 
la ejecución. . 2230'00

Intereses de siete años, once
meses al seis por ciento anual. 1059'25

Suma. . 3289 25
==!■■ =

Esta es la liquidación que he practi
cado y firmo salvo error u omisión en 
Palma a veinte y siete de Febrero de 
mil novecientos diez y nueve=8ebas

Ilión Gazá.»
Habiéndose acordado que de dicha 

liquidación se diera viesa por término 
de tercero día a los ejecutados D.x Rosa 
V.cens y U. Martin Muntaner y haaau 
dose éstos en rebeldía y en ignorado 
paradero, por la prosento códuta se ios 

confiare dicha v!e*<. b«jo apercibimien
to que de no evacuarla les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Palma diez de Febrero de mil nove* 
cientos veinte.—Sebastián Gazá.

Num. 545
D. Manuel Cortés Aguiló, Jue^ de muni

cipal snplento del Distrito de la Lonja 
de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se saca 

a pública subasta por término de diez 
días te finca que se dirá propia de don 
Juan Riutord y Oilver, para hacer pa
go con su producto a D. Guillermo Ua- 
net y Vaquer de la cantidad de qu nien- 
tas pesetas y costas causadas y a cau
sar, a que fué condenado mediante sen
tencia de tres de Abril del presente año 
y consiste dicha finca en:

Una casa y porción de tierra huerto, 
destinado a corral, que tiene de exten
sión seis áreas, cuatro centiáreas y se 
compone de planta baja, piso, desvan 
y dos vertientes, situada en te ciudad 
de Sóller, calle da 1a A quería del Con
de número sesen a y ocho, y linda por 
te derecha entran to con casa y corral 
de Bartolomé Coloro, por la zquierda 
con 1a de An orno Colom alias Day y 
oor te espalda con terreno huerto de 
Juan Colom y Morell, justipreciada en 
siete mil cu» rocientas pesetas.

En su consecuencia ten irá ugar te 
subasta y remate el día diez del próxi
mo Marzo a las doce, en el local que 
ocupa eote Juzgado, bajo los pactos y 
condiciones s gu entes.

1 .* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó, pudiéndose hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero,

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por 
ios licitadores en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio, sirvien
do dicha cantidad a cuerna del precio 
ael remate al que lo obtenga y devol
viéndose en el mismo aeso a ios demás, 
excepto al ejecutante que no tendrá 
que consignar dicho depósito.

3 .° Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hu 
blere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismoH, 
sin desiinarse a su estinclón el precio 
del remate, en consecuencia dicho pre
cio no se destinará al pago del capital 
del préstamo hipotecario e intereses 
corre-pondientes a un año, constituido a 
favor de D. Antonio Colom y Bauzá en 
garantía de diez mil pesetas al interés 
del seis por cien o anual según escritu
ra de 28 de Febrero de 1918 autorizada 
por el Notario D. Jaime Domeuge,

4 .a Que los títulos de propiedad 
consisten en unas certificaciones de 
gravámenes y de dominio libradas por 
el Registrador de la propiddad de este 
partido unidas al expediente, las que 
estarán de manifiesto en 1a Secretaria 
de este Juzgado para el examen de los 
que se interesen en la sabasta, debien - 
do conformarse con dichos títulos y no 
podrán exigir otros,

5 .a Que serán de cargo del rema
tante los gastos de subasta y remate, 
otorgamiento do escritura y demás 
inherentes al traspaso,

Palma diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos veinte.—Manuel Cortes,— 
Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 558
D. José Miró y Pastor, Abogado, Jue^ 

municipal de la ciudad de Sóller, parti
do judicial de Palma, provincia de Sa
leares,
Hago saber: que en providencia de 

este día, he Beña ado el veinte y ocho 
de los corrientes a las diez, para la ce- 
lebraC ón del juic o verbal de faltas por 
resistencia e lujurias, contra Antonia 
Beitran Amer (a) Pap, h jo de An orno 
y de Isabel, natural de la Pneb a y ve
cino que fué de esta ciudad, boy de ig
norado paradero, jornalero, casado y 
de cuarenta años de edad, sin instruc
ción y con antecedentes penales, he 
acordado sea citado por medio del pre
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sente edicto dicho Antonio Beltran 
Amer (a) Pap, que en el di» y hora ee 
halados para la celebración del juicio 
comparezca en el local que ocupa este 
Juzgado provisto de las pruebas de 
que intente valerse: y

Para su fijación en los sitios de eos* 
tambre en esta localidad y su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se extiende el presente en Só- 
11er a diez y nueve de Febrero de m i 
novecientos veinte,- José Miró — P. M. 
de S, S.— Juan de Luque, Secretario.

Núm, 572
D. Baltasar Marqués y Fiol, Secretario 

del Juagado municipal del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto hago saber: 

que en el juicio de faltas se sigue por 
ante este Juzgado municipal, contra 
Bartolomé Sánchez y Ripoll, sobre sus
tracción de ropas a Juan Simarro Gon 
zalez, hoy ea ignorado paradero, que
da acordado celebrar el juicio el día 
tres de Marzo próximo a las once y 
treinta minutos citándose a las partes 
previniéndoles que deberán comparecer 
provistos de las pruebas de que inten
ten valerse, ,

Y para que sirva de citación al indi
cado perjudicado hoy en ignorado pa
radero expido la presente en Palma a 
diez y ocho de Febrero de mil nove
cientos veinte. — Baltasar Marqués.— 
Francisco Rius.

hum. 564
CEDULA DE CITACION

El Señor D, Juan Mar'oreli Marqués, 
Juez municipal de esta villa, medíante 
providencia de esta fecha, tiene acor na 
do para la celebración de! juicio verbal 
de faltas, que se sigue en vir ud de de
nuncia de U Guardia Civil, Contra An 
tonto Ma'as López, sobre daños y de
sordenes causados, a las diez del dia 
tres del mes de Marzo próximo, en la 

Sala Andiencia de Juzgado, cayo ac
tual paradero de dicho sujeto se ignora, 

Y para que sirva de citación en for
ma al referido Antonio Matas López, 
libro la presente en Puigpuñent a vein 
te de Febrero de mil novecientos vein
te, ~ Gabriel Rosselló, Secretario,

Núm. 562
COilANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
Anuncio.—Siendo necesario contra

tar el arrendamiento de un edificio pa
ra el servicio de la Guardia Civil de 
Caballería del puesto de Palma se in
vita a los propietarios de fincas urba
nas enclavadas en esta Capital o su en
sanche a que presenten sus proposicio
nes extendidas en papel del Timbre de 
la clase 12.a a las doce horas del dia 
que cumpla el término de quince dias 
de publicado este anuncio, al Capitán 
Instructor, en la Casa-Cuartel del Ins
tituto de esta Ciudad, carretera de Es- 
podas (Buenos aires) donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones que 
ha de reunir el edificio que se solicita. 
Las proposiciones deberán expresar; el 
nombre y vecindad, si es propietario o 
su represen ante legal, calle y numero 
don le sé ha de situado el edificio que se 
ofrece, el precio del arriendo y la ma
nifestación de que se compromete a 
cumplir todas las condiciones designa 
das en al pliego de concurso.

Palma 20 de Febrero de 1920.—El Ca
pitán InstrooMf, Pedro Cerdá Ramis.

Núm, 532
REQUISITORIAS

C ñ ILí.8 Juan y Nadal Catalina, pa
dres de! recluta José, cuyo último do
micilio conocido es la villa de Bañóla, 
(B^leareü); comparecerán en término 
de quince días ante el Capitán Juez 
eventual de Cap tauia General de Ba- 
leres, D. M guel Garau Sured», bajo 

aperoibimienío de incurrir en las res
ponsabilidades señaladas por la Ley.

Palma 18 de Febrero de 1920,—El 
Capitán Juez, Miguel Garau,

Cañellas Nadal José, hijo de Juan y 
de Catalina, natural de Buño’a, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Balea 
res, de estado soltero, oficio carretero, 
de veinte y tres años de edad, estatura 
un metro setenta y cinco centímetros, 
sin señas, encartado por falta de iocor- 
poración a filas; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Capitán de 
Infantería Juez eventual de Capitanía 
General de Baleeres, D. Miguel Garau 
Sureda, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma 18 de Febrero de 1920,—El 
Capitán Juez, Miguel Garau,

Núm 552
Berra Jaime y Alemañy Francisca, 

naturales de Palma, de estado casados, 
padres del inscrito de este trozo Miguel 
Serta Alemañy y parientes mas cerca
nos, domiciliados últimamente en Pal 
ma, calle Espartería; comparecerán en 
término de 15 dias contados desde su 
publicación en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín Of ic ia l  de ia provincia, ame 
el Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina Capitán de Corbeta D. Gai- 
Uermo Ferragut Sbert, caso de no veri
ficar dicha presentación incurrirán en 
la reponeabilídad que marca los artícu
los 126 y 131 de la Ley de Enjuiciar de 
Marina.

Palma 19 de Febrero de 1920,—Gui
llermo Ferragut,

Núm, 216
D. Juan Bautista Martorell Suau, Re

caudador de la Hacienda en el pueblo 
de Pollensa.
Hago saber: Que en al expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades Capital perte 

necienie al tercer trimestre del año 
1919-20 de esta población he dictado 
con fecha 20 de Septiembre de 1919 la 
siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el Importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notif quese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante al plazo do 
veinticuatro horas; advírtíéndoles, que 
de no verificarlo, se precederá inme* 
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia ios que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio da 
la presente, quo por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l k t im Of iü t a l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid según 
dispone el articulo 142 de ia Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 a saber;

Nombres de los contribuyentes
Petetxe

Jerónimo Cifre Cerdá. . 2*97
Josefa Fontírroig. , 5’45
Jaime Odver Durán. , 3*96
Francisco Bennassar Raiger. . 2'97
Antonio Bonnin Cortés, , 7*43
Juan Bennassar Ro'ger, , 3'30
Francisco Fus’er Picó, . 9'90
Magdalena Liobera C.fre, , 3 71
La misma. , 5'94

En Pollensa a 12 de Enero de 1920, 
—El Recaudador, Juan Bautista Mano- 
rell.

Núm, 2366
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE GALVIA 

——
CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Num, 2367
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SAN LUIS

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Núm. 2369
DEPOSITARIA DEL^AYUNT,® DE SELVA

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetu 
¿xlstencia ea fin del trimestre anterior. . 163'46
ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 12794*75

Ca r g o , ...» 1295S‘21
Data pagos verificados en igual trimestre , 8539'66

Existencia para el trimestre que sigue, . 4418*55
B==^==o5=a

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

TOTAL 
de las 

operaciones

Saldo Operaciones 
del trimestre en este 

anterior trimestreINGRESOS

Propios, . . . . » » s

Montes. . , , , > »
Impuestos. , . . 647*50 396'00 1043*50
Beniflcenciá . , . > » »
Instrucción pública. . > » »
Corrección pública, , » » »
Extraordinarios. , . 502*50 2525*00 3027 50
Resultas......................... 484*72 » 484'72
Re. para cub. el déficit. 211*04 8191'45 8402 49
Reintegros. , . . » » »

.Cargo pesetas. , _ 1845'76 11112'45 12958'21

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 866*25 2274*10 8140*35
Policía de seguridad. , » » »
Policía urbanu y rural. 150*00 331*00 481'00
Ins rucción pública,. . » 3í2*50 372*50
Beneficencia , . , » » >
Obras públicas. . . 528*00 511*00 1039*00
Corrección pública. , 15*50 » 15*á0
Montes. , , . , » » »
Cargas. . . . . 40*00 3368*76 3408-76
Ob. de nueva construc, > » »
Imprevistos. . • . 82'55 » 82*65
Resaltas . . • • >

Data pesetas. . 1682-30 6857*36 8539*66

EnCalviáa 30 Septiembre 1919.—El Depositario, 
Sebastián Salvá—El Secretarío-Gon^der, Pedro J. Ca- 
fiellas,—V,® B,® El Alcaide, Pedro J. C elias.

Saldo Operaciones TOTAL

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS leí trimestre 
anterior

en este 
trimestre

de las 
operaciones

Propios. . . . , » »
Montes, , , , . > » »
Impuestos, . * . 490'57 491*75 982*32
Beneficencia , . , i » »
Instrucción pública, , a » a
Corrección pública, , > » a
Extraordinarios, , , » 32*00 32'00
Resultas, . . . . 7237'55 » 7237*55
Re. para cub. el déficit, 64'22 950*00 1014*22
Reintegros, , , . • > »

Cargo pesetas, , 7792*34 14í3'75 ^Z664O9

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 1056*05 1022*15 2078'20
Pojicia de seguridad. , 175'00 175'00 350'00
Policía urbana y rural. 519*75 444*50 964'25
Instrucción pública, , 325'00 275'00 600 00
Beneficencia . , , 411*00 435'15 846'15
Ooras públicas, , , 17'50 » 17*50
Corrección pública, , > » »
Montes, . . . , » » a
Cargas. , . . . 112*40 1003'81 1116*21
Ob, de nueva construc. > » a
Imprevistos , , . 253*17 108*15 361*32
Resultas . . . , » > a

Data pesetas. . 2869*87 3463'76 6333*63

En San Luk a 4 de Octubre de 1919 —El Deposita
rio, Jorge Sintes.—El Secretario Contador, Juan Sin- 
tes.—V.° B.e—El Alcalde, José Cardona.

Ca r g o . ., . . , 6396'22
Data pagos verificados en igual trimestre . 3463*76

Existencia para el trimestre que signe, , 2932*46

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior, , 4922 47
Ingieaos en el trimestre de esta cuenta. , 1473*75

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , ,

Pesetas

1727*18
5278 00

Ca r g o . , . , ,
Data pagos verificados en igual trimestre .

7005*12
4434'15

Existencia para el trimestre que sigue. . 2570*97

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimeitre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 

de las 
operaciones

Propios, , , , ,
Montes  
Impuestos. , ,..... .
Beneficencia . , ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública . , 
Extraordinarios, , .
Resultas, , , , ,
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros, , , ,

1836'45
15998'30
6424*35

134'75
»
>

700*00
»

34870*92
»

»
»

213'25 
»
*
>

2514'75 
»

2550'00 
a

1836‘4ó 
15998*30

6637'60 
134'76

»

3214'76
»

37420'98
»

Cargo pesetas, , 5b964‘77 5278 UO 65^42*77

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica, ,
Beneficencia , , ,
Obras públicas, , ,
Corrección pública. .
Montes. , , , .
Cargas. , . , .
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos, . . ,
Resultas , , , .

14889 55
305 00 

2429'^0 
1356'66 
5871 68 
1329 85
765*28 

3052 lí
32033'29 

»
162*10

»

1780*74 
31*25 

312'00
a

1114'65
106'70

a
20'00 

1068'31
a
a
a

16670'29
036'26

2741 70
1356 66 
6986'33 
1436'50
76d  25

3O7Z'1Í
33101*60

162'10

Data pesetas, . 62194 78 4434'15 66028*93
En Selva a l.° de Octubre de 1919,—El Deposité' 

rio, Francisco Reus,—El Secretario-Contador, Mate0 
Sastre,—V.® B.° El Alcalde, Amonio M,° NogueroL

PALMA, —Ebo u r l a  - Tipo g r á f ic a
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